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NOS EL DR. D. RA:MON CA?íiACHO 
Por 1~, gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica 

Obispo ci.e Querétaro. . 
t 

• 

Á Nl!1est1·0 mu3r Ill1st 1·e y ,Te11e1·a1:>le Cabilclo, á toclo el ve11-e1·able 01e:i·o 

secular y 1·egular, 3r á tod9s los fieles ele la Diócesis : 

SALUD y PAZ EN N. S. JESUCRISTO. 

• 

. 0 \f),0 . 

PENAS os habia1nos saludado, Venerables hermanos é 
• 

hi.ios mt1y amados, por 1nedio ·de nuestras let1·as s:i.1scritas 
el cuatro del próximo pasado Julio, dia de nuestra consa-

. gracion, cuando han llega,do á nl1estras rnanop; por el con-

ducto del Ilmo. Sr. Metropolitano dos ejempla1·es debidament,e a1:,1tori-
• 

zados, de las letras Apostólicfilis expedidas por N llestro Santísin10 Padre 
el Sr. Pio IX, en once de Abril del present_e año, conc~diendo .el Jubileo 
Santo desde el pri1ne1·0 del próximo pasado Junio hasta la terminacion 
del Concilio Ecuménico, que cqn el favo1· divino deberá comenzar el 
ocho del pr6xi1no Diciembre, dia de la In1nacl1lada Goncepcion de la 
Santísima Vírgen: Dichas letras Apostólica.s son del tenor siguient.e: 
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11p APA PIO IX.-A todos los fi eles cristianos que viere11 las pi·e

sentes Letras, _Salt1d y bendicion Apostólica.-N ingt1no ignoi·a cierta
mente l1aber sido convocado po1· Nos un Concilio Ect11nénico 811 ntles

tr~ ~asílica : aticaua q11e debe1·á con1enzar el 8 del p1·6xiino nics de 
D1c1embre, d1a consagrado á la I n111act1lada Concepcion de la Santísi-

1na Ví1·gen María Madre de Dio.s. Por esto, y 1nt1y particlilai·mente en • 

este tiempo, no he1nos dejado de orar y suplicar en la htlmildad de 

n:1estro corazon al cleme11tísi1no Padre de las luces y ele las inisericor

d1as, de quien vien~ toda excelente dádiva y todo do11 perfecto, se dig-

ne n1andar de los cielos la sabidt11·ía que asiste e11 st1 Trono, para q11 ~ 

ella esté con nosot1·0s, acompa11.e nuest1·os trabajos y sepa1nos lo qt1c es 

· agradable á St1 Divina l\!fajestad. Y pa1·a q11e mas fácil111ente atienda 

Dios nuestros v1'5tos é incline sL1s oi(los n. n11est1·as s{1plicas, l1e111os de

terminado excitar la Religion y La piedad de todos los fieles cristia110s 
' 

para qt1e 11nidas sus preces con las nuestras, imploremos la l11z celes-

tial y el auxilio de la diest1·a del Omnipotente, ~ fin de poder estable

ce~ :,n este Concilio todas aquellas cosas que 111iran á, la sall1d y comu11 

y fe.1c1dad de la Ig lesia. Y co1T..o es demas1aclo claro qt1e las oracio11es 

de los hor11 bres son mas agradables á Dios Cl1ando se le dirigen co11 t1n 
u 

corazon pL1ro, es decir, lib1·e de todo pecado, poi· lo 1nisrno he111os 1·e-

st1elto en esta ocasion .abr·ir C<)n liberalidad Apost6lica, los t esoros de 

]as Indt1lgencias con1etidas á nuestra dispensacion, para qt1e todos los 

fieles movidos á verdadert=t, pen ite11cia, y lin1pias st1s conciencias de las 

manchas de l~.s culpas por el sacramento de la 1·ecc1nciliacion, se acer

quen con 111as confianza al trono de Dios y cor1sig·an su misericordia y 
Sll g1·acia 011 ~L1xilio oport11n·o. 11 

11 E11 vir,tud, pues, de esta dete1·n1inacio11, anuncia1nos á todo el Orbe 

católico 11 na Indt1lgencia, á semeja11za ó en forma de Jubileo. Por lo 

cual, confiados e.n la m ise1·icordia de Dios Ornnipotente, y en la auto

ridad de los .Bienave11turados Apóstoles Pedro y Pablo, y con aquella 

potestad de ligar y de absol,rer que, aunq11e indignos, r10s ha concedido 

el Señor, por el t enor de las _presentes y con la n1ejor voluntad conce

demos miserico1·diosamente en el 1nismo Señor, á todos los fieles cris

t ianos de ambos sexos residentes en esta n11estra at1gt1sta Ciudad de 

R oma, y á los que á ella llegaren, el que desde el dia 1.0 del próximo 

Junio hasta el dia en que se t ermine el Concilio Ec11ménico, y visita-
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ren ias Basílicas de San Juan de L etran, la del P1·íncipe de los Após

t oles y la de Santa María la Mayor, 6 dos ';eces una de ellas, y allí por 

algun espacio de tiempo orá1·en devotame11te pidiendo por· la conver

sion de todos los que n1iserablemente han caído en el er1·or, por la pro-
~ 

pagacion de la fé y por lai paz, tranquilidad y t1·iunfo de la Iglesia C~-

tólica, y ay11naren adem.ás, fL1era de los ayunos de las cuat1·0 témpo1·as 

del año, en tres dias aunque no sean continuos, á saber, Mié1·coles, Viér
nes y Sábado, y dentro del t iempo q t:1e ha de d11rar el Jubileo confesá

ren sus pecados y rncibieren con reverencia el S antísimo Sacramento 

de la Eucaristía y dieren. á los pob1·es 3ilg11na lin1osna, segun á cada 

uno se lo inspire su devocion; y á los demás que viven f11era de Roma, 

sea donde fuere, y visitaren las Iglesia,,s designadas por los Ordi.n.arios 
• 

de los lugares, despues que á s·u noticia h:ayan llegado estas n11estrais 

Letras ó por :::;us Vicarios y Proviso-res, y faltando estos, por aqt1ellos 

que ejerzan allí la cura de al111as, 6 visitaren dos veces alguna de las 

dichas Iglesias designadas, y l1ubil€ren practicado devota1nente las de

más obras mandadas: les concedemos plenísima rcrnision é indul,gen

cia de todos sus pecados, lo mismo qne se acostumbra conceder en el 
año del J ubi1eo á los que visitan ciertas Iglesias dent1·0 ó fl1era de Ro

n1a, cuya indulgencia pod1·á aplicarse por n1odo de sufragio á las al rr~as 

del Purg·atorio.1, . 
11 Cencedemos tambien á los navegantes y á lo.s que carninaP, el que -

luego q11e hayan llegado á su domioilio y practicaren las obras pres-

critas, y visitaren dos veces la Iglesia Catedral, ó la lVIayor, ó la Parro

quial de Stl propio domicilio, puedan ganar la misma indulgencia. Y á 

las personas Regulares de ambos sexos que viven perpétuamente en 

los cláustros, y á cualesquiera otras, así legos com(i) seculares ó R egu

lares, y tambien á los que se hallen e11 la cárcel y en cautividad, y á 

los impedidos por enfermedad 6 por ct1alqt1iera otro motiv:o que no 

puedan cumplir las obras prescritas ó alguna de ellas, les concedemos 

con la mejor voluntad que su confesor, siendo de los aprobados por el 

Ordinario, se las pl1eda conmt1tar en otras obras de pi©daid, 6 proro
gárselas para un tiempo p1·6xin10, é imponerles aqu@llas que los mis

mos penitentes puedan cumplir; con facultad .tambien de dispensar la 
comunion á los niños que aun no hayan sido admitidos á ia prime1·a.,, 

11 Además, á todos y á cada uno de los fieles cristianos, as.í Seculare-s 
• 

como Regulares de ct1alq11iera Orden ó Instituto que sean, aun de los 
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que se deba hace1· especial mencio11, les concedemos lice11cia .Y fact1ltacl 

de elegir para este efecto por co11feso1· á cualqt1ier Sacerdote Secula1· ó 
Regular de los actt1al1nente aprobados por los Ordinarios de los Lug·a-

r es; de cuya facultad pueden usar tan1bien las l\!Ionjas, Novicias y otras 

mt1_j eres q11e ,,ivan en cla11sl1ra, con tal que el Confeso1· esté ap1·obado 

para Religiosas; Cl1yo Confesur podrá absolverles y libe1•t,arles e11 el fue

:ro de la concie11cia, y poi· esta vez solamente, de todas las sentencias 

eclesiásticas ele e·xcoml1nion, suspension y otras y de las ce11su1·as A JU

RE VEI, AB HOMlNE dadas 6 aplicadas por cualquiera cat1sa, fuera de 

· las excepb11adas mas adela11te) y de todos los pecados, excesos, críme

nes y delitos poi· graves y enormes que sean, at1nque estén 1·eservados 

. á los Ordina.rios de los Lugares, 6 á Nos, ó á la Santa Sede, bajo cual

qt1iera fórma especial, y cuya absolucion de otra manera por amplia 
• 

qt1e fuera, no se entendiera concedida; y adeinás para que dicho con-

fesor p11eda, dispensando, conrnuta1·les · en otras obras piadosas y salu

dables, in1poniendo en todos estos casos y á cada uno de los interesa

dos penitencia saludable y otras cosas á su arbitrio, Cl1alquiera clase de 

votos, aun jurados y reservados á la Silla Apostólica, exceptt1ando siem

pre los votos de castidad, de Religion y de obligacion aceptada por te1·-
, ' 

cera pcrson.a, ó en que S8 t1·ate de pe1jl1Ício de tercero, segun sean es-

tos votos perfe0tos Y. absol11·tos, ó que sean penales y que se llaman 

preservativos del pecado, á no ser q11e la conmutacion se jl1zgue tal, 

qt1e 1,·etraiga tanto de la culpa como Ja primera 1nateria del voto.,, 
11 Concedemos tan1bien facultad ele dispensar sobre la irreg·ularidad 

contraida por viol&.cion de censuras, siempre que no esté deducida al 

fuero externo, ni S'ea fácil que se ded1.1zca. No intentamos sin embar

go por las presentes, dispensar sobre cualq11iera otra i1·regularidad, ya 

sea de delito ó por defecto, pública ú oculta .6 conocida, ni sobre la in

capacidad ó inhabilidad de cualquier modo contraida, ni dar sobre lo 

dicho fac:ultad alguna de disper1sar 6 habilitar y restituir al primer es

tado, r1i aun en el fuero de la conciencia; ni derogar la constitucion 
• 

SACRAMENTUM POENÍTENTIAE dada con SllS respectivas decl1;1raciones 

por nuestr·o predecesor, de feliz inemoria, Benedicto XIV, en cuanto á 

la inhabilidad de ab~olver al cómplice, y en cuanto á la obligacion de 
· denunciar al solicitante; ni ta1npoco intentamos que estas nuestras Le

tras puedan ó deban aprovechar de ning11n modo á aquellos que por 

Nos y por la Santa Sede, 6 por algun Prelado ó Juez Eclesiástico ha-

• 

• 

• 

• 
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• 

yan sido u·o1ninalmente excomt1lgados, st1spel'lsos, ent1·edic~os Ó ,de~la

rados inct1rsos en algunas sentencias ó censuras, ó ha}ran sido pub~1~a

mente den'blnciadps como tales, á no ser c1ue dentro del tiempo p:efiJa

do satisfacieren ó se avinié1·e11 con las personas intei·esadas. Y s1 den

tr~ del t iempo fijado, no pudie1·en satisfacer, á .j L1icio de~ C~nfesror, 

coi1cedemos qt1e puedan ser abst1eltos en el f11e1·0 de 1~ co~c1enc1~: pero 
solo para el efecto de g·anai· las i11dulgencias clel Jt1b1leo 1mponILendo

les la obligacion de satisfacer inmediatamente qt1e pt1edan.,, 

11Por lo ctlal, en virtt1d de santa obediencia, por el tenor de las p1·e

sentes ordenamos y estrei:.~hamente n1ar1damos á todos y cada t1no· de 
los ordinarios de los ;lugares, donde q11iera q 11e existan, y á S\lS Vica

rios y Pro\risores, 6 á, falta de esños, á aquellos que eje1·cen la Cura de 

almas, ql1e luego que reciban ej01T1plares escri_tos 6 irnp1·eso~ ~e estas 

nuestras presentes Letras, y tan pronto con:io Juzgt1en ma~ util Y con

veniente en el Señor, atendidas las circl1nstancias de los t1empos ~ de 
los lt1gares, luego las p11blique11 6 n.1anden publicar en sus respectivas 

Iglesias y Dióc'esis, Provincias~ Oiud.ades, Villas, Tierras Y L~~ares, Y 
desigi1en á los Pt1eblos la Iglesía 6 Iglesias q11e se haya11 cle. vis.:1tar pa

ra ganar el presente Jubileo, preparándolos cuar1to sea posible, con la 

predicacion de la palabra de Dios.,, . . 
11 No obstando las Constituciones y Ordenaciones Apo8tól1cas, prin

cipalmente aquellas en que la absolucion para ciertos casos allí expre

sos se reserva de tal modo al Pontífice existente, que ni estas ni otras 

distintas concesiones de indi1lgencias y fact1ltades pue dan aprovechar

le á alguno, si de ellas n-o se hace expresa illl~ncion, 6 especial deroga

cion; ni la regla de no conceder ind1.1lgencias AD INSTA~; ni los Estatu

tos, y costuinbres de· cualesqt1iera Ordenes, Congregaciones é lnstitl:l

tos, aun .corrobora.das co.n juramento, con'firmacion Apostólica ú otro gé

nero de firmeza; ni los privilegios, ni las Letras A post6licas de cualq~ie

ra n1a11era co11cedidas á las 111ismas Ordenes, Congregaciones é lnstit.u:

tos ó á s11s individuos, aunq1.1e estén aprobadas é innovadas; todas y cada 

t1na de las c~ales, y todá-s las demás contrarias, cualesq1.1iera que sean 

las derogamos por esta vez, especial, · nominal y expresamente para tl 

efecto dicho, a11nqtle de ellas y de todos su.s tenores se. débiera hacer 

algu11a,, 1nencio11 especial, específica, expresa é indivr(lual y no por cláu

sulas generales q11e contuvieran lo mismo, ó aunque se hubiera de ha

cer otra cualquiera expresion ó guardarse para esto algl1na forma par-
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